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I. Introducción 

El derecho de acceso a la información pública adquiere relevancia tras la reforma 

constitucional de 1994, en la que a través de su artículo 75 inciso 22, otorga igual jerarquía 

que la Carta Magna a la Convención Americana de Derechos Humanos, la cual aborda 

este derecho en su artículo 13. Conforma así un elemento esencial del sistema republicano 

de gobierno, permitiéndole a cualquier ciudadano buscar, recibir y difundir información 

en poder del gobierno y administraciones públicas. 

En el fallo analizado, Savoia Claudio Martin c/EN – Secretaría Legal y Técnica 

(dto. 1172/03) s/ amparo Ley 16986, el demandante solicita información a la Secretaría 

Legal y Técnica de la Presidencia de la Nación respecto de los decretos del Poder 

Ejecutivo Nacional dictados entre los años 1976 y 1983 por quienes se desempeñaron 

como presidentes de facto. La importancia de tales documentos de interés para la 

ciudadanía es vital, pues en tal periodo es conocido que se cometieron actos que 

transgredieron derechos humanos fundamentales y dieron lugar a numerosos delitos 

considerados de lesa humanidad, razón por la cual el estado no puede argumentar que 

toda ella es información clasificada y secreta esgrimiendo que su conocimiento podría 

afectar la seguridad del País, pues de hecho lo acaecido en tal periodo histórico afectó 

severamente la seguridad de la población. Además, la información solicitada por el 

demandante con fecha previa a mayo de 2011, informada como clasificada por el 

demandado, tal condición habría sido removida por el decreto del Poder Ejecutivo 

2103/2012, en el cual se dispone se deje sin efecto la clasificación del carácter de secreto 

y reservado de los decretos y decisiones del Poder Ejecutivo, en especial los solicitados 

por el demandante. 

Se refleja en el fallo bajo análisis un problema de tipo axiológico, representado en 

que el fallo del tribunal inferior deniega la información solicitada por el amparista, 

basándose en la calidad de esta como secreta y clasificada, soslayando los principios 

vigentes al emitir su fallo, emanados en la Carta Magna Nacional desde su declaración 

como Forma Democrática y Republicana de Gobierno. La ley 27.275 donde se recogen 

los principios de máxima divulgación, sujeto a un restringido sistema de excepciones, 
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establece que la legitimación para solicitar información resulta suficiente la calidad de 

ciudadano viviendo en un Estado Democrático y Republicano de Gobierno, principios 

todos avasallados en el fallo del a quo. 

Es de particular interés como la jurisprudencia de la corte receptada en este fallo, 

entiende que, si bien tanto el decreto 2103/2012 y la Ley 27.275, surgen con posterioridad 

a la demanda y al fallo del a quo, no puede soslayar su actual estado de vigencia. 

Considera el derecho de acceso a la información pública como un derecho fundamental 

en el ejercicio de la democracia, entiende que es su deber revisar lo actuado comprobando 

que el Estado continua sin proporcionar la información, y por ello la Corte resuelve el 

asunto teniendo en cuenta lo dispuesto por la mencionada normativa. 

Además, toma como base la conocida jurisprudencia sentada por el cimero 

tribunal, en cuanto a que, si en el transcurso del proceso se dictan nuevas normas 

vinculadas al objeto del litigio, el fallo que se dicte debe atender a las modificaciones 

introducidas por ellas, ya que se consideran para este Tribunal como circunstancias 

sobrevinientes de las que no es posible prescindir. (Corte Suprema de Justicia de la 

Nación, Fallos: 342:208, 2019, p.10). 

II. Plataforma fáctica, historia procesal, y decisión del tribunal 

El Sr. Savoia, al ver afectado su derecho de acceso a la información pública, 

jerarquizado constitucionalmente a partir de la reforma de 1994, y ante reiterados pedidos 

a la Secretaría Legal y Técnica de la Presidencia de la Nación, en mayo de 2011 presenta 

una acción de amparo contra dicha secretaría, por considerar que el argumento por el cual 

se niega la información solicitada, es decir, documentación con carácter de secreta y 

reservada, pudo haberse evitado si la dependencia publica en cuestión se hubiese ajustado 

a los requisitos exigidos por la Constitución Nacional, así como también los Tratados 

Internacionales en materia de acceso a la información pública, por el cual rige el principio 

de máxima divulgación, para el que toda información bajo control del Estado se presume 

accesible, con excepciones muy particulares a esto y debidamente fundadas. 

Concretamente el demandante exigía se ponga a su disposición una serie de 

decretos detallados del Poder Ejecutivo Nacional, dictados entre 1976 y 1983 bajo 

regímenes de gobiernos de facto. La mencionada secretaría rechaza dicha solicitud, bajo 

el supuesto de que la información requerida se encontraba clasificada como información 

de carácter secreto y reservado, fundando su negativa en el decreto 1172/03, donde consta 

que el Poder Ejecutivo puede negarse a brindar información.  
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Ante lo expuesto, la magistrada de primera instancia hizo lugar a la acción 

expedita de Amparo, considerando que el decreto 4/2010 era aplicable al caso, destacando 

la importancia en cuanto a la trascendencia social de toda información relativa al accionar 

de las fuerzas armadas durante el periodo de la última dictadura militar. Además, 

consideró infundada la respuesta del Poder Ejecutivo nacional en relación a la sustracción 

pertinente de decretos de acceso público, condenando al Estado Nacional a exhibir en un 

periodo de diez días los decretos que no se encuentren previstos dentro de las excepciones.  

Por un pedido de aclaratoria del demandante, la magistrada agrego a su fallo que 

si los decretos solicitados, se encuentran exceptuados por el articulo 2 y 4 del decreto 

4/2010, el Estado Nacional debe acompañarlo de copia certificada de tales normas a fin 

de que el obrante magistrado tome conocimiento de ello, asegurando su carácter de 

confidencial para poder corroborar si las razones dadas justifican la negativa a su 

exhibición. 

El Estado Nacional apela la decisión del tribunal de primera instancia ante la 

Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal, la cual hizo lugar al 

recurso, revocando así el fallo de primera instancia y por consecuencia, rechazando el 

amparo interpuesto. La misma fundó su decisión, aduciendo la falta de legitimidad 

suficiente del demandado, así como también, señala que el Poder Ejecutivo Nacional, 

argumentó su decisión de manera basta en el ejercicio de su defensa, esto es, en torno a 

determinar que cierta información quedara excluida del acceso público irrestricto.  

No conforme con la sentencia, la parte actora interpuso un recurso extraordinario 

federal, el cual fue parcialmente concedido, alegando el apelante que la sentencia de la 

Cámara desconoció el principio republicano de publicidad de actos de gobierno 

reconocidos en el artículo 1 de la Carta Magna, así como también el derecho de acceso a 

la información pública consagrado en el artículo 14 de la Constitución Nacional. A su 

vez, el tribunal de instancia inferior niega el acceso a la información pública en 

contraposición con los estándares internacionales alegados en tratados de derechos 

humanos. Agrava la situación que la información solicitada refiere a maniobras 

ejecutadas por las Fuerzas Armadas violentando derechos humanos básicos, por lo cual 

el pedido excede el interés individual y supone una gravedad institucional por 

comprometer organismos de la Nación. 

Se admite el recurso federal extraordinario, siendo que la decisión adoptada en la 

sentencia cuestionada evidencia que, aunque de manera parcial, el gravamen del 

recurrente permanece intacto, siendo de vital trascendencia considerar que el Estado aun 
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no brinda una respuesta y tampoco ofrece al peticionario un justificativo en relación con 

los decretos que continúan sin publicarse. 

Finalmente, debido al desconocimiento de los Derechos Constitucionales del 

peticionario por parte de las instancias anteriores y fundados en la nueva Ley de Acceso 

a la Información Pública, sancionada en septiembre de 2016, con posterioridad a la 

sentencia recurrida, la Suprema Corte de Justicia resuelve dejar sin efecto tal  sentencia, 

hacer lugar al amparo y en razón de evitar la dilación de tiempos procesales, devolver las 

actuaciones al Tribunal de Alzada para que complete el pronunciamiento. 

III. Análisis de la ratio decidendi   

El cimero tribunal encuentra admisible el recurso federal ante el planteado, en 

términos del artículo 14 de la ley 48, donde se establece que se podrá presentar tal recurso 

ante este tribunal. Entendiendo así que la decisión adoptada en la sentencia recurrida es 

contraria a la pretensión del recurrente que se funda en las normas federales contenidas 

en los artículos 1, 14 y 75 inciso 22 de la Carta Magna (Corte Suprema de Justicia de la 

Nación, 2019, Fallos: 342:208).  

El Poder Ejecutivo Nacional, tras el dictado del decreto 2103/2012 dispone que se 

deje sin efecto el carácter de secreto o reservado los decretos administrativos dictados con 

anterioridad a la vigencia de tal medida, con las excepciones debidamente contenidas y 

justificadas en tal norma. Por el mismo decreto se encomienda a los Ministerios y 

Secretarías de la Presidencia de la Nación a relevar los decretos y resoluciones 

administrativas clasificados como secretos, y se ordene la publicación de los actos en el 

Boletín Oficial (Corte Suprema de Justicia de la Nación, 2019, Fallos: 342:208). 

Ante la imposición de la desclasificación obrante por el mencionado decreto, 

entiende la CSJN que se debe verificar si los decretos solicitados por el actor fueron 

publicados para corroborar si subsiste la cuestión litigiosa, para determinar si debe o no 

expedirse. Corrobora este tribunal que la mayoría de las normas fueron publicadas, pero 

a la fecha de la sentencia se mantienen en secreto algunos decretos, lo que manifiesta la 

subsistencia del conflicto presentado por el demandante, siendo la CSJN la instancia 

adecuada para resolver tal cuestión (Corte Suprema de Justicia de la Nación, 2019, Fallos: 

342:208). 

Así pues, para resolver el litigio, el máximo tribunal de la nación dispone resolver 

el asunto en el marco de la Ley de Derecho de Acceso a la Información Pública, ley 

25.275 sancionada en septiembre de 2016 con posterioridad a la sentencia que inicia la 
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causa. Para ello toma en cuenta su propia jurisprudencia, cuando entiende que, si en el 

transcurrir de la causa se han dictado nuevas leyes vinculadas a la materia litigiosa, la 

sentencia por este tribunal resuelta debe atender a las modificaciones introducidas por 

tales normas por ser cuestiones sobrevinientes de las que no se puede prescindir (Corte 

Suprema de Justicia de la Nación, 2019, Fallos: 342:208).  

Por otra parte, señala que es deber del Estado probar la legitimidad de la 

restricción del derecho de acceso a la información pública constitucionalmente 

consagrado, y en caso de que se deniegue, deberá obrarse con decisión escrita y 

debidamente fundamentada, donde dé a conocer las normas en las que se basa para tal 

denegación (Corte Suprema de Justicia de la Nación, 2019, Fallos: 342:208).  

La posición del estado en esta causa particular, dadas las violaciones obrantes por 

el gobierno de facto, resulta ilegitima, pues la cuestionada secretaría se limita a invocar 

el carácter secreto de los decretos sin aportar precisiones, tanto así que ni siquiera 

menciona alguna norma jurídica que de sustento al Poder ejecutivo Nacional para 

clasificar los decretos de esta manera (Corte Suprema de Justicia de la Nación, 2019, 

Fallos: 342:208).  

Además, la nueva Ley 25.275, que es tenida en cuenta por este tribunal según lo 

expuesto anteriormente, exige que la denegación de una solicitud se haga mediante acto 

fundado. De no ser así tornará nula tal denegación obligando a la entrega de la 

información requerida, obrando en caso del silencio o ambigüedad del obligado como 

denegatoria a brindar el derecho constitucionalmente tutelado de acceso a la información 

pública.  

Entendiendo que este tribunal no puede convalidar una respuesta vaga pues 

importaría dejar al arbitrio del obligado brindar lo solicitado, reduciendo la actividad 

judicial a conformar sin posibilidad de revisión el actuar lesivo. Por otra parte, entiende 

que se agravó el actuar estatal tras el dictado del decreto 2103/2012, pues tal norma se 

dictó con anterioridad al recurso extraordinario, en el que el Estado insiste en sus 

argumentos originales (Corte Suprema de Justicia de la Nación, 2019, Fallos: 342:208). 

Por lo expuesto, con votos de los Drs. Maqueda, Lorenzetti y Rosatti, la CSJN 

declara admisible el recurso extraordinario y deja sin efecto la sentencia apelada, para 

que vuelvan los autos al tribunal de origen, a fin de que se dicte un nuevo fallo con arreglo 

a lo manifestado por este tribunal.  
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IV. Descripción del análisis conceptual, antecedentes doctrinarios y 

jurisprudenciales 

Respecto al tipo de problema jurídico de tipo axiológico detectado, es necesario 

comprender que, siguiendo a Sobrevilla (1995) el sistema normativo no solo está 

compuesto por normas, este autor explica que se trata de un modelo de reglas y principios, 

y estos últimos se diferencian de las reglas en que mientras que ellas tienen el carácter de 

ser aplicables o no, es decir se cumplen o no, los principios se aplican a través de la 

ponderación y tienen la propiedad del peso que esa ponderación les da, el que será mayor 

o menor frente a otros principios. Así las reglas tienen una validez estricta en un momento 

histórico determinado, mientras que los principios pueden ser desplazados por otros 

principios. Entonces ante la aparición de casos difíciles, los jueces, tienen un margen de 

decisión relativo al peso con el que ponderan los principios. Es decir, los jueces no crean 

derechos a través de sus decisiones, sino que fijan derechos políticos ya existentes 

aplicando la ponderación. No existe ni tiene sentido conformar un catálogo completo de 

principios, ya que estos son al menos cuestionables, y su peso es importante, aunque 

cambia con el tiempo, es por ello por lo que los jueces aplican los criterios generales con 

que ponderan los principios que tendrán validez en el momento histórico dado. 

Entonces es útil dilucidar cuál es el peso histórico de los principios emanados del 

derecho de acceso a la información, contenidos no solo en la Ley Nacional de Acceso a 

la Información 27275 sancionada con posterioridad al fallo recurrido ante el Cimero 

Tribunal Nacional, sino también de los tratados Jerarquizados Constitucionalmente a 

partir de la reforma de 1994, como así también su importancia en el ejercicio de la forma 

republicana de gobierno. 

En primer lugar, para entender esta cuestión, es dable señalar que, aunque al 

momento del fallo del a quo tanto la Ley 27275 como el decreto que desclasificaba la 

información que el actor solicitaba del Estado Nacional 2103/2012 no habían sido 

sancionados, el derecho de acceso a la información pública emana directamente de la 

Carta Magna, cuando ella establece su forma Republicana de Gobierno. Para Litardo y 

Minaverry (2016) los gobiernos son un simple agente del pueblo, elegido por los 

ciudadanos de tiempo en tiempo y responsable ante ellos por su administración. Surgen 

así los principios republicanos sobre la base de los cuales se sustenta la República, estos 

son la división de poderes, la igualdad ante la ley, la periodicidad en el ejercicio de las 

funciones, la publicidad de los actos de gobierno y el ejercicio del poder dentro de los 

límites fijados por nuestra Carta Magna.  
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Dice Litardo y Minaverry (2016) que los gobiernos plasman sus decisiones en 

actos gubernamentales, por medio de instrumentos jurídicos cuya publicidad tiene la 

finalidad de dar a conocer a los ciudadanos las decisiones adoptadas en los distintos 

niveles de gobierno. Así, el libre acceso a la información pública es un derecho humano 

y un principio democrático que implica el ejercicio de otros derechos constitucionales: la 

participación ciudadana, la comunicación, libertad de expresión, y de prensa. Y la 

publicidad de esos instrumentos tiene por objeto que los ciudadanos tomen conocimiento 

de esas decisiones. 

Entonces es de vital importancia dar una definición acabada de que se entiende 

por información pública. Lavalle Cobos (2009) entiende que la doctrina coincide en forma 

uniforme en que implica aplicar como regla, la presunción de publicidad de toda la 

información que obre en poder del Estado. La información como conjunto organizado de 

datos que constituyen un mensaje sobre determinados hechos se torna relevante cuando 

debido al carácter público de su contenido genera en el Estado la obligación de darla a 

conocer a todas las personas en forma igualitaria. El derecho protege la publicidad y la 

libre circulación de la información, a fin de que sea accesible a todos en forma efectiva. 

La información pública es un concepto más amplio que el de documentación 

administrativa; esta última consiste en una porción de la información producida por los 

sujetos obligados. El Estado, sus instituciones y los funcionarios que en ellas se 

desempeñan no son dueños de la información, sino que recae sobre estos la tarea de 

producirla, organizarla, administrarla y darla a conocer. Así: 

La ley nacional de acceso a la información pública era una deuda cívica 

de larga data en la Argentina, dado que al momento de la sanción de la ley 

27275, el 14 de septiembre de 2016, era uno de los cuatro países de 

Latinoamérica que aún no tenía una norma que reglamentara este derecho 

fundamental (Basterra, 2017, p. 1) 

 

Entonces la sanción de la ley 27275, que según expresa la CSJN en el fallo analizado 

ha sido producto entre otras cosas de la vasta jurisprudencia que este cimero tribunal ha 

producido al respecto, y es por ello que encuentra propio aplicarla al caso a pesar de que 

al inicio de la causa la misma no había sido sancionada. Será menester entonces abordar 

las cuestiones más relevantes de la ley para el decisorio del fallo. 

En primer lugar, la legitimación activa contenida en su artículo 4: 

Legitimación activa. Toda persona humana o jurídica, pública o privada, 

tiene derecho a solicitar y recibir información pública, no pudiendo exigirse 

al solicitante que motive la solicitud, que acredite derecho subjetivo o interés 

legítimo o que cuente con patrocinio letrado. 
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Según Perez (2016) la Corte Suprema de Justicia de la Nación sostuvo que “en 

materia de acceso a la información pública existe un importante consenso normativo y 

jurisprudencial en cuanto a que la legitimación para presentar solicitudes de acceso debe 

ser entendida en un sentido amplio, sin necesidad de exigir un interés calificado del 

requirente”. Y es en este contexto que no resultan redundantes las especificaciones 

establecidas por el artículo 4 de la ley, cuando establece que no se requiere patrocinio 

letrado o concreta expresión de motivos, ni alegar derecho subjetivo o interés por los 

cuales se solicita la información, y ello conforma los principios de informalismo y no 

discriminación. 

Al respecto de la legitimación activa, Basterra (2017) explica que tal artículo de la 

ley ha pretendido que toda persona, humana o jurídica sea titular del derecho de acceso a 

la información estatal. Considera que es importante aclarar que debido a que algunas 

legislaciones se refieren a "cualquier ciudadano", o a "todo habitante", que son conceptos 

más reducidos que la expresión "toda persona"; ello implica que referirse a los habitantes, 

implicaría que por ejemplo los extranjeros sin residencia en el país no podrían solicitar 

información al Estado argentino, en otro punto, referirse a "ciudadanos", aun es un criterio 

más estricto, ya que quienes no ostenten tal categoría estarían impedidos del ejercicio de 

este derecho. Entiende la autora que, en un país como la Argentina, signado por la propia 

historia latinoamericana de gobiernos con altos índices de corrupción es trascendental que 

se otorgue una legitimación muy amplia para ejercer el control sobre los gobiernos de 

turno, dotando así al sistema del mayor grado de transparencia posible. 

Sobre la clasificación de la información, Lavalle Cobos (2009) entiende que existen 

situaciones donde el documento solicitado puede tener información que no pueden ser 

reveladas al público, y que necesariamente se deben mantener bajo estricta 

confidencialidad. En ese caso, y bajos una cantidad muy acotada de excepciones la 

información puede mantenerse bajo reserva. Respecto al régimen de excepciones Lavalle 

Cobos (2009) indica que, aunque la Carta Magna no hace una referencia expresa a este 

punto, el derecho argentino debería cumplir con la obligación exigida por los tratados 

internacionales sobre derechos humanos de adecuar la legislación interna para atender las 

disposiciones impuestas por ellos.  

Lavalle Cobos (2009) indica que alegar la causa “secretos de estado” para clasificar 

información requiere comprender el término, así entiende que por "secreto" debe 

interpretarse aquello que se mantiene oculto a las personas, presupone una 
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"exclusividad"; por un lado, el desconocimiento de la información por la mayoría de los 

individuos y, por el otro, el conocimiento y manejo de la información por unos pocos. 

Hay una ignorancia generalizada de determinada información que no puede ser fácilmente 

asequible. En el particular caso de los secretos de Estado se reservará la información 

debido a su naturaleza sensible y al daño que su divulgación podría causarle al Estado en 

cuestión, aun afectando el interés público. Luego el mismo autor explica que para alegar 

la causa del secreto a la “seguridad nacional, defensa nacional y política exterior”, las 

áreas impactadas son la seguridad del Estado, defensa nacional y relaciones 

internacionales, y cuando tales intereses pueden verse afectados por razones políticas, se 

restringe la publicidad de esta información y queda ajena al conocimiento público.  

Pero Basterra (2017) sostiene que la Ley 27.275 contiene el principio de alcance 

limitado de excepciones, que es la contraparte de la presunción de publicidad y de máxima 

divulgación; así si toda la información es presumiblemente pública. El sistema de 

excepciones debe ser limitado y establecido previamente en la ley; de esta manera se 

invierte la carga de la prueba, si el sujeto al que se requiere la información no hace lugar 

a la solicitud, es quien debe demostrar las razones por las que no puede entregar la 

información, las que a su vez deben estar basadas en las disposiciones de la propia norma. 

La CSJN entendió en el fallo analizado que el Estado Nacional no brindó las razones 

suficientes para no proporcionar la información, contenida en este basal principio de la 

norma. 

V. Postura del autor 

A partir del análisis realizado, este autor entiende que el resolutorio de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación se encuentra con suficiente asidero, por lo cual se 

pronuncia en favor de su decisorio. 

Motiva esta postura la particularidad de la información solicitada por el Sr. Savoia, 

se trata de documentos que contienen información sobre los actos gubernamentales 

realizados por un gobierno que no fue elegido por el pueblo, momento histórico de la 

Republica en que se produjeron numerosos crímenes considerados internacionalmente 

como de lessa humanidad, razón por la cual es de vital importancia que tal información 

pueda ser alcanzada por todos los ciudadanos, sin que se requiera mencionar un interés 

particular tal como estipula la ley 27.275, pues tales actos afectaron a la población toda. 
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Así mismo, la inversión de la carga de la prueba requerida por el principio restringido 

de excepciones, contenido en la ley 27.275 no fue bastamente probado por el Estado 

Nacional al momento de denegar la información, pues desconoció el decreto 2103/2012 

en el cual la información indicada como restringida debido a seguridad nacional había 

sido desclasificada. 

Además, entiende este autor, que la administración pública incurrió en un error al 

negar la información en su poder, ya que no contempló el basal derecho de acceso a la 

información pública como instrumento primordial del ejercicio de la democracia para la 

forma Republicana de Gobierno, que emana de la Carta Magna cuando establece su forma 

de gobierno. Y además se refuerza el desacierto pues este derecho está contenido en el 

artículo 75 inc. 22 de la Constitución Nacional en los Tratados de derechos humanos 

jerarquizados a partir de la reforma de 1994. 

VI. Conclusión 

En la sentencia analizada, se destaca la ponderación del principio de trasparencia y 

máxima divulgación, llevado a cabo por la Suprema Corte de Justicia, la cual fue acertada 

al tener en cuenta no solo su propia jurisprudencia sino el hecho de que, si bien la ley de 

acceso a la información pública fue promulgada luego del decisorio del a quo., la misma 

entiende que el mentado derecho se desprende de las garantías tuteladas en la Carta 

Magna, como eje central del principio Republicano y Federal. Más aun, cuando los 

decretos que clasificaban tal información solicitada contrariaban tales principios rectores 

del DAIP. 

Se destaca el obrar judicial reparador la CSJN utiliza su facultad exhortativa dirigida 

al Poder Ejecutivo, advirtiendo que la carga de la prueba es inversa, esto es, que ante la 

denegatoria de la información solicitada con el pretexto de ser información clasificada, 

es la administración pública quien debe justificar pertinentemente la misma, ya que a 

prima facie se presume toda información accesible al peticionario sin necesidad de 

justificación y a sola solicitud en el ejercicio de sus derechos, según se esgrime en la ley 

27.275. 
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